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RESOLUCION ME 10-CA-34e 

PR, LUIS CABEZAS PARRALES cos 020 

INTENDENTE DÉ COMPASIAS DE GUAYAQUTL 

kn ejercicio de las etrituciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, sogún Resolución Jo. 6053 del 
22 de icienbre de 1,978; 

Joss IDE RADO 

Que el 44 noviembre la 31.285Vse ha otorgado ante el 
sotario Déciso del Cantón Guaysoull dector Owidia Corres - 
bustamante, vVla escritura pública de constitución 31uultánes 
de “PISCICOLA MALECON S.A, MALSA": 

MEL la serorita Monserrat Adua Yated con 41 vatrocinio 
de ls aeñors abogaás Nancy Castillo de Bosch Y ha soíícitado 
la urrobación de la indicada escritura pública, « cuyo 

0 efecto ha prerentado cuatro corías certificadas de la sisna; 

O (MIE da Eubsocroteria de Rotursos Poruueras, nidiante 
Oficio 0, 830344-317-4] ¿el 16 de mayo do 1,083, cuit 
inforas feverablo para lea constitución de la compañía? 

CUE se hs presentado el certificado de afilisción a la 
Cávara de Industrias de Cuayroyll, signado con el o,4.525 
del 20 de diciembre de 1.913. y 

(NE sl Benartenéeato Juriélcoo uedtanta Délelo Na, $L-pJ- 
CA-84-010 del % o onoero de 1,834, te exitido informe 
favorekle para la continuación del tróízite, una vez que 
considera que $0 ha dado cunriímiento a los requisitos 
lezales respectivos; 

En efercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

9 FESyBLvr 

o ARTICULO PRIMERO. -V Aprobar la constitución simultáneas 
de “PISCICOLA MALECON SÁ. FALEA con donmicillo en Guays- 
quid, con un canital social de SUINTENTOS MIL SUCRES divi- 
dido en quinientas acciones de uermi1l sucres cada una, de 
conformidad con les táéreljnes constantes de la referida 
escrituras pública. 

ARTIC) SEGUNDO, L — Ppisvoner que sl Notarío ¡ciao del 
Cantén Cuayecuil, tomo pota al anrcer de la vnatris de la 
escrítura pública que se aprueba, del contenido de la orases 
te Resolución y siente ratón de este anotación. 

  

Bonos
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RER> Pes. 16-CA-84- E 
CIA: "PISCICOLA MALECON S.A. MALSA" 

A, ARTÍCULO YERC isponer que el Registrador Hercan- 
ti1 del Cantón fusyaquil inscriba, bajo el rubre "Registro 
de Industriales Y la indieada escritura pública junto con la 
presente Resolución y cuteple con les dombs prescripciones 
contenidas en la Ley Jo: 

ARTICULO CUARTO. Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritara pública, $e publique por URA vox, on uno 
$e los disrios de meyor circuiación en Cuaysaquil. Un efem- 
plar de la publicación deberá entrezarse s sste fespacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNICUESE, >» Dada 
Compañías en Cusyaquil, 

      
y firasda en 14 Superintendencia de 

Certíficos Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 1.362 

a 1.366, número 96 del Registro Mercantil, Libro de - 

Industriales y anotada bajo el nímero 581 del Reparto 

rio.- Guayaquil, diecisiete 6 

tos ochenja 1 cuatro .- El A 

  

   
   


